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RESOLUCIÓN No.  000298 DEL 10 DE JULIO DE 2020. 
 

Por la cual se establecen reglas especiales de identificación para el examen de 
validación del bachillerato para los extranjeros venezolanos y se modifica la 

Resolución 675 de 2019  
	

	 	 	
	

 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – Icfes 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas en la Ley 1324 
de 2009, los numerales 9° y 10° del artículo 9° del Decreto 5014 de 2009, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 100 de la Constitución Política señala que “(…) los extranjeros 
disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se conceden a los 
colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a 
condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los 
extranjeros.  /// Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de 
las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la 
Constitución o la ley”.  
   
Que la Corte Constitucional, en sentencia T-351 de 2019, hizo algunas 
consideraciones sobre la situación de los migrantes venezolanos en Colombia, las 
cuales se transcriben a continuación por su importancia: 
 

“La Corte en la Sentencia C-834 de 2007 precisó que las diferenciaciones 
basadas en origen nacional, en principio, son constitucionalmente 
problemáticas pues se basan en un criterio sospecho de discriminación48. En 
ese sentido, la Corporación advirtió: “(…) cuando las autoridades debatan 
acerca del tratamiento que se debe brindar a los extranjeros en una situación 
particular, para el efecto de preservar el derecho de igualdad, habrán de 
determinar en primera instancia cuál es el ámbito en el que se establece la 
regulación, con el objeto de esclarecer si éste permite realizar diferenciaciones 
(…) por lo tanto, la intensidad del examen de igualdad sobre casos en los que 
estén comprometidos los derechos de los extranjeros dependerá del tipo de 
derecho y de la situación concreta por analizar”49.  
  
Ahora bien, esta Corporación también precisó en Sentencia T-314 de 2016 que 
el reconocimiento de derechos en cabeza de extranjeros genera al mismo 
tiempo la responsabilidad de cumplir la normatividad consagrada para todos los 
residentes en el territorio Colombiano.  (…) 
 
En conclusión, el artículo 100 de la Constitución consagra un mandato de 
igualdad expreso entre extranjeros y nacionales, pero autoriza la posibilidad de  
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establecer un tratamiento diferenciado en relación con los nacionales cuando 
existan suficientes razones que lo justifican. De lo contrario, toda diferenciación 
realizada con fundamento en la nacionalidad se entenderá inadmisible por 
basarse en un criterio sospecho de discriminación. En todo caso, los no 
nacionales tienen la responsabilidad de cumplir con los deberes que el 
legislador establece para todos los que se encuentran en el territorio 
colombiano en cuanto al acatamiento de la Constitución, las leyes y el respeto 
a las autoridades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 superior”. 

 
Que la misma sentencia transcrita hizo un estudio sobre el principio de solidaridad en 
el que señaló:   
 

“La jurisprudencia constitucional ha reiterado que el principio de solidaridad se 
caracteriza por ser exigible a todas las personas y al Estado, con el objetivo de 
garantizar las condiciones mínimas de vida digna a todos los habitantes, 
especialmente la asistencia y protección de quienes se encuentren en situación 
de vulnerabilidad.  
 
De otro lado, la Corte reconoce que el mencionado principio tiene una triple 
dimensión como valor constitucional pues “es el fundamento de la organización 
política; sirve, además, de pauta de comportamiento conforme al que deben 
obrar las personas en determinadas situaciones y, de otro lado, es útil como un 
criterio de interpretación en el análisis de las acciones u omisiones de los 
particulares que vulneren o amenacen los derechos fundamentales”.  

 
La Sala Plena de esta Corporación en Sentencia SU-677 de 2017 se refirió a la 
adopción de medidas especiales por parte del Estado encaminadas a enfrentar 
la crisis humanitaria originada por la migración masiva de ciudadanos 
venezolanos al territorio nacional y su tratamiento como sujetos de especial 
protección constitucional, debido a la situación de vulnerabilidad, exclusión y 
desventaja en que se encuentra.  
 
En esa oportunidad, la Corte enfatizó en la necesidad de dinamizar el principio 
de solidaridad como medida efectiva para garantizar los derechos 
fundamentales de esa población migrante, a través de la solidaridad de los 
habitantes del territorio nacional y el apoyo internacional”. 

 
Que según información tomada del documento “Todo lo que quiere saber sobre la 
migración venezolana y no se lo han contado” de Migración Colombia, las siguientes 
tablas muestran la progresión de migrantes venezolanos que arribaron a Colombia 
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desde el año 1991 y su rango de edad con corte al 30 de junio de 2020, en 
https://bit.ly/2BOAp9U. 
 

 

 

Que en diversas mesas de trabajo realizadas entre el Icfes y la Gerencia para la 
respuesta a la migración desde Venezuela de la Presidencia de la República, se 
discutió la posibilidad de tomar medidas dirigidas favorecer y facilitar la integración 
social de los migrantes provenientes de Venezuela. En lo que se refiere al Icfes, se 
concluyó que una de esas medidas es la presentación del examen de validación del 
bachillerato, aun cuando no cuenten con un documento expedido por una autoridad 
colombiana.  
 
Que, con relación a lo anterior, existe un antecedente contenido en la Resolución 8470 
del 05 de agosto de 2019 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que se  

TODO LO QUE DEBE SABER SOBRE LA MIGRACIÓN VENEZOLANA
Y NO LE HAN CONTADO

2. ¿ESE 1.032.016 ENTRÓ EN 
LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS?

No. Esa cifra corresponde al total de venezolanos ra-
dicados en Colombia con corte al 30 de septiembre.

A continuación presentamos el total de venezolanos 
radicados en Colombia, discriminado por año, en 
donde se evidencia un claro incremento en el número 
de extranjeros que han llegado al país en los últimos 
tres años, con la intención de radicarse.

De ellos:

• Regulares – 573.502:     
(Hace referencia a los venezolanos con Visa, Cédula de 
Extranjería, PEP o Dentro del Tiempo de Ley Establecido) 

• En Proceso de Regularización – 240.416  
(Hace referencia a los venezolanos que se censaron en 
el RAMV y están en proceso de expedir el PEP)

• Irregulares (En este grupo se encuentran los venezola-
nos que superaron el tiempo de permanencia y queda-
ron en condición irregular o aquellos que ingresaron por 
pasos no autorizados o trochas)     
• Superaron el Tiempo de Permanencia – 137.718  
• Ingresaron por pasos no autorizados – 80.380 

1991

2000

2002

2003

2005

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

1

2

3

1

2

3

4

7

5.304 

5.016 

5.550 

5.954 

6.403 

10.642 

39.311 

184.087 

769.726

AÑO TOTAL GENERAL

TOTAL GENERAL 1.032.016 

(Corte 30 de Septiembre)
1.032.016

1. ¿CUÁNTOS VENEZOLANOS
HAY EN COLOMBIA?

Nota: No es posible identi!car el rango de edad y sexo de los venezolanos que ingresaron sin autorización al país

3.

4.

¿DEL TOTAL DE VENEZOLANOS RADICADOS EN COLOMBIA CUÁNTOS SON 
HOMBRES Y MUJERES? Y EN QUÉ RANGO DE EDAD SE ENCUENTRAN?

¿CUÁNTOS VENEZOLANOS HAY EN MI DEPARTAMENTO?

CAPITULO 1

<17 años

18 a 29 años

30 a 39 años

40 a 49 años

50 a 59 años

60 a 69 años

>70 años

Sin especi!car

77.422 

181.350     

103.406 

53.335 

25.626 

9.520 

4.225 

- - - 

52 

148 

83 

35 

13 

6 

2  

- - - 

79.101 

197.314 

126.777 

59.534 

23.129 

7.196 

3.362

- - - 

- - -

- - -

- - -

- - -

- - -

- - - 

- - -

80.380 

156.575 

378.812 

230.266 

112.904 

48.768 

16.722 

7.589             

80.380

RANGO DE EDAD FEMENINO INDEFINIDO MASCULINO SIN ESPECIFICAR TOTAL GENERAL

TOTAL GENERAL 454.884 339 496.413 80.380 1.032.016 

Bogotá D.C.

Norte de Santander

La Guajira

Atlántico

Antioquia

Santander

Cundinamarca

Magdalena

Valle del Cauca

Cesar

Bolívar

238.758

151.803

123.756

105.459

71.580

49.780

43.988

41.460

38.747

32.471

31.674

DEPARTAMENTO CANTIDAD

Arauca

Sucre

Casanare

Boyacá

Risaralda

Córdoba

Meta

Guainía

Tolima

Quindio

Caldas

29.757

11.498

9.364

8.313

7.916

6.373

5.507

3.765

3.647

3.487

2.512

DEPARTAMENTO CANTIDAD DEPARTAMENTO CANTIDAD

Cauca

Nariño

Huila

Vichada

Putumayo

Chocó

Amazonas

Caquetá

Guaviare

San Andrés Islas

2.434

2.372

1.842

1.719

1.106

336

316

132

118

26

Información General sobre Venezolanos
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 adoptó como medida administrativa de carácter temporal y excepcional, la inclusión 
de la nota "Válido para demostrar nacionalidad" en el Registro Civil de Nacimiento de 
niñas y niños nacidos en Colombia que se encuentran en riesgo de apatridia, hijos de 
padres venezolanos y que no cumplen con el requisito de domicilio, cuyo artículo 5º 
dispuso que el funcionario registral podrá verificar la nacionalidad venezolana de los 
padres con, entre otros, con la cédula de identidad expedida por la República 
Bolivariana de Venezuela vigente o vencida.  
 
Que el Icfes tiene la facultad legal de establecer el cronograma y dirigir el diseño y la 
aplicación del examen de validación del bachillerato, en virtud del artículo 
2.3.3.3.4.3.1. y siguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 
1075 de 2015 – DURSE, en donde se establece que (i) pueden validar el bachillerato 
en un solo examen los mayores de 18 años y que; (ii), corresponde al Icfes programar, 
diseñar, administrar y calificar las pruebas de validación del bachillerato. También 
consagra que es su responsabilidad el registro, inscripción y aplicación de las pruebas.  
 
Que el artículo 22° de la Resolución 675 de 2019 del Icfes estableció el listado de los 
documentos válidos de inscripción y presentación, entre otros, del examen de 
validación del bachillerato. De dicho listado se puede establecer que todos son 
documentos de identificación emitidos por una autoridad colombiana.  
 
Que el 16 de junio de 2020, el Comité de Dirección del Icfes estudió y aprobó la 
posibilidad de permitir a los nacionales venezolanos en Colombia inscribirse y 
presentar el examen de validación, siempre y cuando cumplan el requisito exigido por 
la ley, esto es, tener 18 años y, además que la entidad tenga suficientes elementos 
probatorios para comprobar la identidad de las personas, pese a no contar con los 
documentos válidos de identificación actualmente establecidos por el Icfes.  
 
Que para el Icfes la inscripción de dichas personas al examen de validación del 
bachillerato se puede realizar con la presentación del documento de identidad 
venezolana, sin embargo, para la publicación de resultados y entrega del diploma, se 
deberá allegar cualquier documento, certificación o acto administrativo expedido por 
una autoridad colombiana o autoridad venezolana que permita inferir que se trata de 
la misma persona, entre estos, se encuentra la certificación que demuestre estar 
inscrito en el Registro Administrativo de Migrantes venezolanos en Colombia RAMV 
que expide Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD-, la 
que demuestre estar realizando trámites para la regularización migratoria y el Registro 
Consular que emite la República Bolivariana de Venezuela.  
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Que, como se adujo previamente, los demás requisitos para presentar y aprobar el 
examen seguirán siendo los mismos que tienen las personas de nacionalidad 
colombiana, de manera que se modificará el artículo 22° de la Resolución 675 para 
permitir la habilitación de identidad antes referida. 
  
Que, en mérito de lo expuesto 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Adición al artículo 22 de la Resolución 675 de 2019. Adiciónese un 
parágrafo 4º al artículo 22 de la Resolución 675 de 2019, así:  

“(…) 

Parágrafo 4º. Para el examen de validación del bachillerato, los nacionales 
venezolanos que no posean un documento válido de identificación podrán inscribirse 
y presentar el examen de validación del bachillerato con el documento de identidad 
venezolano. Para la reclamar los resultados se deberá allegar cualquier documento, 
certificación o acto administrativo expedido por una autoridad colombiana o autoridad 
venezolana que permita inferir que se trata de la misma persona, entre estos, se 
encuentra la certificación que demuestre estar inscrito en el Registro Administrativo 
de Migrantes venezolanos en Colombia- RAMV que expide Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD, la que demuestre estar realizando trámites 
para la regularización migratoria y el Registro Consular que emite la República 
Bolivariana de Venezuela. La inscripción al examen y la aprobación del mismo tiene 
efectos exclusivos para efectos de la expedición del título de bachiller y no genera 
ningún estatus migratorio. 

La remisión de estos documentos será requerida por el Icfes con posterioridad a la 
aplicación de la prueba y solamente a aquellos examinandos que hubieren aprobado 
el examen, a la dirección de correo electrónico reportada por el examinando en el 
momento de la inscripción. La publicación de los resultados y entrega del diploma se 
podrá hacer con posterioridad a la fecha oficial hasta tanto el Icfes verifique el envío 
de la documentación y la idoneidad de la misma.  

El acta de grado y título de bachiller se expedirá con el DNI venezolano con el que se 
inscribió, sin perjuicio de que tales datos se puedan actualizar con un documento 
válido de identificación en Colombia cuando se posea el mismo. 
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El Permiso Especial de Permanencia – PEP es documento suficiente para realizar la 
inscripción y presentación del examen, junto con la presentación de su DNI 
venezolano, sin la aplicación de lo señalado en este parágrafo. 
 
Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de su fecha de publicación. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de julio de 2020. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
MÓNICA OSPINA LONDOÑO 

Directora General 
 
 
Aprobó: Ciro González Ramírez. Secretario General.  
Revisó: Ana María Cristina de la Cuadra. Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
Revisó: Ercilia Mercedes Wilches Casas. Jefe Oficina Asesora de Planeación (E). 
Revisó: Carlos Alberto Sánchez. Director de Tecnología. 
Revisó: Jhon Múnera. Director de Producción y Operaciones. 
Revisó: Ona Duarte. Gerente de Proyectos. 
Elaboró: Carlos Rodríguez. Abogado Oficina Asesora Jurídica.  


